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El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de  

LEY 
 

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a donar al Club Deportivo Unión Madereros de General 

Mosconi, departamento de San Martín, el terreno de propiedad de la provincia de Salta con Catastro 

número 398, Manzana número 82, registrado en el folio 453, Asiento 501, del Libro 17 de Títulos 

Generales, con una superficie de 25.797,28 metros cuadrados, con destino a la construcción de su 

campo deportivo. Si en el término de dos (2) años no se habilitara el mismo, el terreno volverá al 

dominio de la Provincia, quedando sin efecto la donación. 

 

Art. 2º.- Comuníquese, etc. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los veintinueve 

días del mes de setiembre del año mil novecientos sesenta y uno. 

  

Prof. HUMBERTO J. CARRIZO – Roberto Díaz – Armando Falcón – Rafael A. Palacios 

 

POR TANTO: 

Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

 

Salta, octubre 9 de 1961. 

 

Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y 

archívese. 

 

BERNARDINO BIELLA – Pedro J. Peretti 

 

 

 

 


